
CGIEEG/076/2020 

En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se dispone la integración del Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) que 
operará en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Reforma al Reglamento de Elecciones 
I. El ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, a través del acuerdo INE/CG164/2020, aprobó reformar el Reglamento de 
Elecciones y sus respectivos anexos.  
 
En el acuerdo en comento, se reformó, entre otros aspectos, lo relativo a la 
integración y funcionamiento del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 

Ratificación de la instancia 
encargada de coordinar el desarrollo del PREP 

II. En la sesión ordinaria del veintiocho de agosto de dos mil veinte, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/036/2020, mediante el cual ratificó a la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 

Integración de la Comisión de  
Capacitación y Organización Electoral 

III. En la sesión extraordinaria del nueve de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/063/2020, se estableció la integración de las comisiones y del 
Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso de 
inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. 
 
En el considerando 12 del acuerdo, se determinó que la integración de la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral es la siguiente: 
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Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
Antonio Ortiz Hernández Presidente 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Dirección de Organización Electoral Secretaria(o) técnica (o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 

 
Procedimiento de selección  

de integrantes del COTAPREP 
IV. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral implementó el 
procedimiento de selección de integrantes del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). La Unidad 
Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones (UTSIT) remitió las 
invitaciones para participar en el proceso de selección tanto a instituciones 
educativas como a personas que se consideraron cumplían con el perfil idóneo.  
 
El veinte de octubre de dos mil veinte se realizaron quince entrevistas por parte de 
la consejera y los consejeros electorales integrantes de la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral. 
 

Mesa de trabajo de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral 

V. En mesa de trabajo del día veintiséis de octubre de dos mil veinte, las y los 
integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral analizaron los 
perfiles de las y los aspirantes a integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 

Aprobación de la propuesta  
de integración del COTAPREP 

VI. En la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
del veintiocho de octubre de dos mil veinte, se aprobó la propuesta de integración 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP). 
 

Comunicación de la Comisión de  
Capacitación y Organización Electoral 

VII. El secretario técnico de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, 
a través del oficio CCOE/002/2020 de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, 
remitió la propuesta aprobada por dicho órgano colegiado para la integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP). 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

 
Atribuciones del COTAPREP 

4. De conformidad con el artículo 342 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, con la finalidad que éste 
cumpla con los objetivos y metas planteadas; 



4 
 

b) Asesorar los trabajos propios del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, 
investigación de operaciones, ciencia política, análisis estadístico y/o 
ciencias de datos, así como en aspectos logísticos y operativos; 

 
c) Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los 

mecanismos para llevar a cabo el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares; 
 

d) Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación 
de los equipos de digitalización y captura, así como a la capacitación del 
personal o de las y los prestadores de servicios, en su caso, encargados del 
acopio y transmisión de los datos de los resultados electorales preliminares; 

 
e) Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de 

digitalización, captura y verificación, del procedimiento de transmisión y 
recepción, así como de las medidas de seguridad y protección, 
consolidación, procesamiento y publicación de la información; 

 
f) Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la 

información del Programa de Resultados Electorales Preliminares en las 
diferentes pantallas de publicación, verificando el apego a las plantillas base 
de la interfaz establecidas por el Instituto; 

 
g) Realizar al menos una sesión ordinaria mensual; 

 
h) Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, 

en su caso, de las candidaturas independientes ante el Consejo General, 
para dar a conocer el plan de trabajo, avances y seguimiento de la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares; 

 
i) Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá 

ser entregado al Consejo General; 
 

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, debiendo asistir a algún recinto donde se lleven a 
cabo, al menos alguna de las fases del proceso técnico operativo; 

 
k) Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la 

vigencia del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
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Preliminares (COTAPREP), que deberá ser entregado al Consejo General 
dentro del mes siguiente del día de la jornada electoral; y 

 
l) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, 

siempre y cuando se encuentren apegadas a lo que dispone la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Elecciones 
y sus anexos 13 y 18.5, así como la demás normatividad aplicable. 

 
Plazo para integrar el COTAPREP 

5. El numeral 1 del artículo 340 del Reglamento de Elecciones, señala que cada 
organismo público local (OPL) deberá integrar en el ámbito de su competencia, a 
más tardar, siete meses antes de la fecha de la jornada electoral respectiva, un 
comité técnico asesor que brinde asesoría técnica en materia del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, cuyos integrantes se designarán por el órgano 
superior de dirección. 
 
En el numeral 2 del referido artículo 340, se señala que el Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) que integren 
los organismos públicos locales electorales, se conformará con un mínimo de tres y 
un máximo de cinco integrantes y serán auxiliados por la persona titular de la 
instancia interna responsable de coordinar la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, quien fungirá como Secretaría 
Técnica, que en el caso de este Instituto, es la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones. 
 

Requisitos para integrar el COTAPREP 
6. En el numeral 1 del artículo 341 del Reglamento de Elecciones, se señala que 
para ser integrante del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), las y los aspirantes deberán cumplir, como 
mínimo, los requisitos siguientes: 
 

a) Tener la ciudadanía mexicana y tener el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;  
 

b) Contar con título y/o cédula profesional y con al menos cinco años de 
experiencia en materias como estadística y/o ciencia de datos, 
tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de 
operaciones o ciencia política, preferentemente con conocimientos en 
materia electoral;  
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c) No haber sido candidata o candidato a cargo de elección popular en los 
últimos tres años;  

 
d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante 

los tres años anteriores a su designación;  
 
e) No haber sido designada consejera o consejero electoral del Consejo 

General o de órgano superior de dirección del organismo público local 
electoral, según corresponda, durante el proceso electoral en que 
pretenda actuar;  

 
f) No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, 

estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años;  
 
g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los 

involucrados en la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares; en caso de presentarse, debe 
hacerlo de conocimiento del Instituto Nacional Electoral u organismo 
público local electoral, según corresponda. En esta situación, el Consejo 
General del Instituto o el órgano superior de dirección del organismo 
público local será el órgano competente para determinar si existe un 
conflicto de interés que constituya un impedimento para ser integrante del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP); 

 
h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 

como auditor; 
 
i)  No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado 

de la implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, en aquellos casos en los que el Instituto Nacional Electoral 
o los organismos públicos locales electorales, determinen auxiliarse de un 
tercero para la implementación y operación del referido programa; y 

 
j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto 

Nacional Electoral o por el organismo público local, según corresponda. 
 
Asimismo, en el numeral 3 del artículo 341 del Reglamento de Elecciones, se 
establece que en la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) se procurará la renovación 
parcial del mismo; y su numeral 4 señala que deberá contar con integrantes que, en 
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conjunto, cuenten con experiencia en estadística y/o ciencia de datos, tecnologías 
de la información y comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política. 
 
Por último, en el numeral 5 del mismo artículo, se señala que en la integración del 
Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP) se deberá considerar la pluralidad, eficacia y profesionalismo, así 
como garantizar el cumplimiento de las funciones y atribuciones que se establecen 
en el Reglamento de Elecciones. 
 

Procedimiento para integrar el COTAPREP 
7. En virtud de que el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP) deberá estar integrado a más tardar siete 
meses antes de la fecha de la jornada electoral respectiva, se implementó un 
procedimiento para la selección de las y los integrantes del referido comité. 

 
En tal sentido, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, implementó el 
procedimiento de selección de integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), mismo que fue el siguiente:  

 
a) Invitación; 
b) Revisión de cumplimiento de requisitos; 
c) Validación y dictamen; 
d) Entrevistas; y 
e) Integración de propuestas. 

 
Al respecto, cabe señalar que se recibieron quince propuestas de diversas personas 
profesionistas interesadas en conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), mismas que fueron 
entrevistadas, bajo la modalidad en línea, por la y los consejeros electorales que 
integran la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
 

Designación de integrantes del COTAPREP 
8. Agotado el procedimiento en cada una de sus partes, en la sesión ordinaria del 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral aprobó la propuesta para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) con cinco especialistas en las 
áreas de estadística y/o ciencia de datos, tecnologías de información y 
comunicaciones e investigación de operaciones o ciencias políticas, quienes 
cumplen los requisitos indicados en el considerando 6 del presente acuerdo, en 
razón de que reúnen los conocimientos, aptitudes y experiencia necesaria en la 
materia. 
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En estas condiciones y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
340, numerales 1 y 2, así como el 341 del Reglamento de Elecciones, este Consejo 
General, en ejercicio de sus atribuciones, considera pertinente y necesaria la 
integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), ya que es de gran relevancia contar con el apoyo de 
una visión multidisciplinaria, técnico-científica y social como la que brinda ese 
comité; esto en la idea de que al ser un grupo externo que analice, asesore y evalúe 
el diseño, implementación y operación de este mecanismo institucional que 
contribuye a conocer los resultados preliminares de los procesos electorales y para 
lo cual estará integrado por especialistas que reúnan los conocimientos y aptitudes 
que requiera el auxilio o asesoría técnico-científica en el desarrollo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP). 
 
En ese contexto, las personas propuestas para integrar el Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), cuentan con 
experiencia en estadística y/o ciencia de datos, tecnologías de la información y 
comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política; tal y como lo 
dispone el artículo 341, numeral 4, del Reglamento de Elecciones.  
 
En atención a lo antes referido y derivado de la validación por parte de la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
341 del Reglamento de Elecciones, así como de la valoración curricular de las 
personas propuestas llevada a cabo bajo el principio de buena fe sobre la 
documentación aportada por éstas, se advierte que las candidatas y candidatos 
reúnen los conocimientos, aptitudes y experiencia necesaria en la materia. Por lo 
tanto, se designan como integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) a las ciudadanas y ciudadanos 
siguientes: 
 

a) Alma Xóchitl González Morales; 
b) César Vladimir Martínez Arango; 
c) Lucina Morales Afanador; 
d) Norma Griselda Reyes Ávila; y 
e) Paula Concepción Isiordia Lachica. 

 
Se adjunta, como anexo único, el dictamen de cada una de las personas 
mencionadas, haciendo mención que en conjunto se cumple con el número de 
integrantes y las áreas de experiencia requeridas por el Reglamento de Elecciones. 
Así las cosas, con base en el contenido de los dictámenes de mérito se puede 
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constatar que las personas propuestas cuentan con la siguiente formación y 
experiencia: 
 

a) La ciudadana Alma Xóchitl González Morales es doctora en Física, cuenta 
con cursos en Análisis de Datos, Física General, Programación Básica, 
Mecánica Clásica, Métodos Numéricos, Análisis Numéricos, Matemáticas y 
Cognición, entre otros. Tiene experiencia como docente y cuenta con 
múltiples publicaciones; 

 
b) César Vladimir Martínez Arango es licenciado en Matemáticas y maestro en 

Economía; además cuenta con cursos en Administración de Riesgos, 
Introducción al uso y representación de información geoespacial, Visión 
General de la Gestión por Resultados, Introducción a R, entre otros. También 
cuenta con experiencia como docente y ha colaborado en diversas 
instituciones gubernamentales; 

 
c) Lucina Morales Afanador es licenciada en Informática, maestra en 

Administración; cuenta con cursos como Evaluador de Procesos, Analista de 
Datos, Minería de Datos, entre otros. Cuenta con experiencia como docente 
y como coordinadora académica, además ha sido responsable de la Re 
Acreditación2019 ante CONAIC de la Ingeniería de Software    y    Sistemas    
Computacionales, hasta la fase de subir la autoevaluación a plataforma de 
una universidad; 

 
d) Norma Griselda Reyes Ávila es licenciada en Informática, cuenta con una 

maestría en Ciencia Computacionales, ha cursado múltiples cursos en 
informática; también cuenta con experiencia como docente y fue integrante 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en el proceso 
electoral local ordinario 2017-2018; y 

 
e) Paula Concepción Isiordia Lachica es doctora en Ciencias Sociales, ha sido 

profesora de tiempo completo en universidades públicas, es integrante del 
Sistema Nacional de Investigadores con distinción nivel I y cuenta con 
múltiples publicaciones de artículos y memorias. 

 
Las personas expertas cuentan con experiencia en estadística o ciencia de datos, 
tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de operaciones y 
ciencia política; tal y como lo dispone el artículo 341, numeral 4, del Reglamento de 
Elecciones, lo cual garantiza el cumplimiento de las funciones y atribuciones que, 
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conforme a dicho ordenamiento jurídico, corresponden al Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 
Asimismo, en el caso de que algunas de las personas antes señaladas dejasen de 
formar parte del Comité, podrán incorporarse al mismo las personas siguientes: Luis 
García Márquez y Sandra Iexela Suastegui Smith. 
 
En cuanto a la secretaría técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), se designa como secretario 
técnico al titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en los artículos 339, inciso b) y 343, numeral 1, 
inciso b), del Reglamento de Elecciones, así como en el acuerdo 
CGIEEG/036/2020. 
 
Por lo anterior, este Consejo General considera que, derivado de la experiencia y 
los conocimientos técnico-científicos, la integración garantiza la participación de 
personas expertas altamente calificadas y experimentadas para cumplir con los 
objetivos del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP). 
 
Además, la integración respeta los requisitos formales antes descritos, en virtud de 
que se trata de ciudadanas y ciudadanos de nacionalidad mexicana en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos; que no desempeñan ni han desempeñado cargo 
de elección popular durante los últimos tres años; que no son ni han sido integrantes 
de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno, en los 
últimos tres años; así como tampoco tienen relación directa o indirecta con el 
personal de este Instituto, con terceros que provean bienes y servicios a este órgano 
electoral, así como con los partidos políticos y, en su caso, con candidaturas 
independientes, que pudiese implicar un posible conflicto de interés; y, como se ha 
establecido en líneas previas, cuentan con reconocida capacidad en las disciplinas 
científicas y tecnológicas relevantes para llevar a cabo las actividades que 
corresponden al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP). 

 
Vigencia del COTAPREP 

9. De conformidad con lo previsto por el artículo 339, inciso b), del Reglamento de 
Elecciones, el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), tendrá una vigencia del uno de noviembre de dos mil 
veinte al seis de julio de dos mil veintiuno, debiéndose presentar el informe final 
previsto en el inciso k) del numeral 1 del artículo 342 del Reglamento de Elecciones.  
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 339, inciso b), 340, 341, 
342 y 343, numeral 1, inciso b), del Reglamento de Elecciones; se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se integra el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP) que operará en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, de la siguiente manera: 
 

Nombre Función 
Alma Xóchitl González Morales Integrante 
César Vladimir Martínez Arango Integrante 
Lucina Morales Afanador Integrante 
Norma Griselda Reyes Ávila Integrante 
Paula Concepción Isiordia Lachica Integrante 

 
La o el Titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de este Instituto tendrá a su cargo la Secretaría Técnica del 
Comité.  
 
SEGUNDO. El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP) funcionará del uno de noviembre de dos mil veinte al 
seis de julio de dos mil veintiuno, debiéndose presentar el informe final previsto en 
el inciso k) del numeral 1 del artículo 342 del Reglamento de Elecciones.  
 
TERCERO. En el caso de que algunas de las personas que integran el Comité 
Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP) dejasen de formar parte del Comité referido, podrán incorporarse al 
mismo las personas siguientes: Luis García Márquez y Sandra Iexela Suastegui 
Smith. 
 
CUARTO. La Secretaría Técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), en acuerdo con la Secretaría 
Ejecutiva, podrá invitar de manera permanente o eventual a funcionarias y 
funcionarios del Instituto, y en su caso, especialistas cuyos conocimientos y 
experiencia aporten elementos relevantes a los trabajos propios del comité referido. 
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QUINTO. La Secretaría Ejecutiva deberá proveer lo necesario para la contratación 
de las y los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), así como para que éste cuente con los 
elementos indispensables para el desarrollo de sus funciones. 
 
SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismo Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo único en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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